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Námero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la-linea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
árijetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si ea ¿llas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la 

- inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo i.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes ne excusa de au cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolet^í dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio, de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNJO DE SUSCRIPCIÓN. - 
Eri la Intervención deja Diputación 

durante las horas de oficina. 
Toda la correspondencia se dirigirá ál 
Administrador del Boletín Oficial.

■ Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADHíNISTBrtN WfiAl

gobierno PE LA NACIÓN

Ministerio delà Gobernación

ORDEN de 8 de agosto de Í947 por la 
que se acuerda que a partir del 1 de 
septiembre próximo,, el artículo 734 
del Reglamento, de Servicia del 
Cuerpo de Telecomunicación, sobre 
tasación de telegramas, vuelva a 
estar redactado tal y como lo estaba 
hasta el t de enero de 4914. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 28). 

limo. Sr.: EJ artículo 734 del Regla- 
• mentó dé Servicio del Cuerpo de Teleco
municación disponía la tasación de los 
lelegrarpas par el número efectivo,^e 
palabras que contenía, a excepción del 

/nombre de la estación de destino, que sé 
contaba como una sola palabra, cual- 
9mera que fuera el numéro de las qué. 
entren a formarías.

^^^ Real Orden de 2 de enero de 
A ^^ modificó profundamente él ci

ado artículo, cansiderando como una^ 
sola palabra el nombre, el apellido, la’ 
esignációri de la,calle, etc., aun cuando 

se empleasen .varías palabras, para ex
presados. i

Tal modo de computar las palabras 
causa perjuicio al Tesoro ál 'no percibir

®®/’^Pe^idores de telegramas el Ím- 
Iransmu/^^^^ ^^^ palabras que háy qué 

'^® razones expuestas, este*Mlnis- 
terio ha acordado:

^ partir de+4 det eptiembre 
proximo, el artículo 734 del-Reglamento 

^^\*c:io del Cuerpo de Telecomuníca- 
n volverá a estar redactado tal y corn.o 

"estaba hasta el 1 de enero de 1914. 
Sé/^'*”^^' ^ partir de la misma fecha 

rasarán los telegramas interiores 'tal 
'~°mo se dispone en el citado artículo.

Queda derogada- la Real 
den de 2 de enero de 1914 en lo que

afecta al cómputo de telegramas in
teriores.

Lo que comunico a V. I.'pará su cono
cimiento y efectos oportunos,.

Dios' g.uarde a-V. L muchos años,'
Madrid, 8 dé agostó de 1947.,-Pérez 

González. ,

^’"' Director general-de- Correos y 
Telecomunicación.

2.742

íDMINISTRArt MNOMl

r^Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por la Exema, Corporación 
rnuriicipal, conforn^e al apartado b) dél 
párrafo segundo,del artículo 327 del de- 
dr'elo de J25 de enero de 1946. sobre' Or
denación provisional de las Haciendas 
locales,, la celebración de concurso para 
determinar Jos BancoS o Entidades que 
aseguren la suscripción pública de uri 
empréstito de catorce millones ciento 
veintiocho mil quinientas pesetas, cuya 
suscripción ha sido debidamente autori
zada por el Ministerio de Hacienda, se 
hace público por virtud dé lo preceptua
do en el artículo 26 del reglamento de 2 
de julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales, a fin de 
que durante el plazo de ocho días pue
dan presentarse contra aquel acuerdo, 
ante esta Corporación, las. reclamacio
nes que se quísierén, advirtiéndose que, 
no será atendida ninguna qué se presen
te pasado dicho plazo.

Valladolid, 30 de agosto . de-1947.-El 
alcalde accidental. Narciso García.

2.756

Ayuptamiento de Valladolid

- ANUNCIO

Aprobados por el. Exemo. Ayunta
miento los pliegos de condiciones para 
contratar mediante subasta las obras de 

^olongación del desagüe del áliviadefo 
del alcantarillado dé la población y del 
díen que desagua en «El Cubó», y no 
presentadas reclamaciones con arreglo- 
ai artículo 26 del reglamento para la 
contratación de obras y servicios rnuni- 
cipales, - fen.drá lugar dicho acto a las 
doce de Ia mañana; a los velnüún días 
hábiles a contar desde el siguiente a 
aquel en que sea publicado ^1 anuncio 
de la subasta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en una de las salas de co- 
piisiónes de la,Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor alcalde o conce
jal en quién delegue, y con asistencia 
del otro señor concejal en representa
ción de la Comisión Permanente.

Er tipo dç subasta es el de. no-venta y 
-seis mil doscientas' pesetas con siete 

céntimos a que asciende el presupuesto 
de contrata, admitiéndose proposicio
nes a la baja y también al alza, reser- 

. vándosé el Ayuntamiento la facultad -de 
declararía desierta si no conviniera nin
guna de Ias proposiciones presentadas 
al alza.' '

Las proposiciones se sujetarán al si
guiente

Modelo de proposición -

(que se extenderá-en papel de la clase 
.6.® con uri sello municipal de cinco pe- 
setas. y al presentarse llevará escrito en 
el sobre lo siguiente: Próposieión para 
optar a la subasta de ...,..) .

Don ...,■ vecino de ...,, con domicilio 
en...., calle de...., número...., se com- 

i promete a ejecutar las obras de .,. , con-, 
forme a los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas al 
efecto redactados y aprobados, haciendo 
la.... (baja o alza) de...., (tanto por 
ciento en letra) dél presupuesto de con
trata^/ señalando un jornal mínimo 
de .../S-pesetas a los obreros que han de - 
emplearse en las obras,

~ .(Fecha y firma del proponente)*

Para torgar parte en la licitación será 
preciso consignar,-cómo depósito pfovi- ’ 
sional, la cantidad de iriil novecientas 
veinticuatro pesetas, dos' por ciento del 
tipo de subasta, ampliándose- por el. re
matante para constituir la fianza definí-
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>iva, hasta la cantidad* que represente el 
cuatro poli ciento del presupuesto de 
contrata.

La subasta se celebrará con smeción 
a las disposiciones del reglamento para 
lá contratación de obras y servicios a 
cargo dé las entidades municipales de 
2 de julio de 1924. y para tomar parte en 
la misma-ipodrán presentarse las prop~ 
sicíones desde el día siguiente al e ■ 
se publique este anuncio, eh el «Bo ín 
Oficial» de la provincia, durante as, 
horas de oficina, hasta la hora de las 
doce de anterior al en que haya de cele
brarse la subasta, en la Secretaria gene
ral. Negociado de ObrA.

A ,todo pliego de .proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguar
do que acredite la constitución del de- 

’ pósito provisional en la Depositaría mu
nicipal, en la Caja general de Depósitos 
o en una de sus sucursales, debiendo 
estar reintegrado en todos los casos con 
el timbre municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas ñiedidas- 
crea necesarias a su derecho, en todos 
y en Cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el anverso 
del que contenga y:enclerre todas las 
demás, deberá hallárse es^tito y firmado 
por el licitador lo arriba expresado.

- En él caso de que resuJterf dos o más 
proposiciones leales, se hará la adjudi
cación en la forma que detémïina la 
regla undécima desarticulo 14 del citado 
reglamento, o sea que se verificará la 
licitación por pujas a la llana, durante 

• el término de quince minutos, entre sus 
Xfiutoresr si terminado dicho plazo exis- 
. fiese láigualdad, sç decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional 
del remate. >

El bastanteo de poderes a.que se refie
re el artículo 13 del repetido reglamento, 
se verificará por eh letrado Consistorial.

Todos los gastos qi^e origine este ex
pediente objeto de la subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Él expediente se halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina, en el Negociado de 

la Secretaría general de este

alcalcle.

Ay unfaTrfiento. ■ 
Wafi^íúd, 26 de agosto de 1947. — El ' 

ernando Ferreiro. .
2.729

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona dè Nava del Rey

Agencia Ejecuiíva

Don, Vicente’'té.spedes Garvín, agente 
ejecutiy® de la Recaudación de Con- 
tribüeiones de Nava del Rey,

, Hago saber; Que en cumplimiento‘.a 
lo ordenado en el artículo 154del vigente 
Estatuto, de recaudación, por resultar 
de paradero ignorado, por el presente 
requiero a los contribuyentes morosos, 
deudores pop el concepto de rustica y 
ejercicio de 1946, del término de Alaejos, 
para que en ■ el plazo de ocho días se

personen en el expediente que contra 
los mismos se sigue o designen reptar 
sentante, transcurrido dicho plazo, de 
no hacerlo. serán perseguidos en rebel
día, y dichos contribuyentes soncos 
que a continuación se relacionan:

Feliciano Agudo Prietos Teodoro 
Suado Radios. Eulalia Aguado Rodri; , 

, Teresa' Alonso, Marcelina Alonso
zález, Fernando Alonso López, La

dislao Alonso Sanjuán, Miguel Arulla,. 
Hipólito Baraja, Santiago ^raja, Ber- 
nardiño Baraja García, Anrerosio Ba
rrios, Gonzalo Becerra Torres, Vicente 
Beltrán, Floríán. Belloso, Leoncio Be
lloso, María Belloso, Gerardo Belloso 
González, Francisco Belloso'Hemández, 
Manuel Benito, Aquilino Bermejo, Ri
cardo Braña, Ma-nuel Buitrón, H. Victo
rina Buitrón, Dolores Buitrón Sañtana, 
H. José Buitrón, Manuel Buitrón San
tana, Dionisio Caballero, Santos Caba- 
llerOi Dionisio Caballero García,

Regina Caballejo Rodrigue/, Carmelo 
Calderón Rodríguez, Gerardo Carbone
ro, José Carbonero, Dolores Carracedo, 
Félix Carracedo Rueda. Antonino Ca
rrasco Martínez, Bernardo Carretero, 
H. Bruno Carretero, Emiliana Casado, 
José Casádb Aguado, H. Tomás Casado 
Aguad®; Micaela Castander, Timoteo 
.Castillo, Francisco Colpacer Rapado, 
Martín Díez, Manuel Díez López, Urbano 
Díez López, Cipriano Fernández;, Emilio 
Fernández, Emiliana-Frutos, H. Julián 
Frutos, Angel Gallego, Eugenio Gallego, 

‘ García, Francisco Gallego García, Angel 
García, Dorotea García, H. Francisco 
García, Josefa García, Juan García, Leo
nardo’García, Manuela García, Mauro 
García, Cesáreo García Berdote, Felipa 
García Berdote, Julián García García, 
Alvaro García Juárez, Ti. Mauro García 
Jiménez, Manuél García Martín. Cons
tantino García. * u u

Constantino García Sánchez, H. Félix 
García Santos^ Darío González. Jesús 
González.. Manuel González Berdote. 
Alberto González Díez, Francisco Gon
zález Santana, Heliodoro Garizález San
tana, Gregoria y Aurora Guerras, Fran
cisco Guerras Santoraz, Consuelo 
Guerras Calderón," Bernardo Guerras 
Carracedo, H. Castora Guerras Guerras, 
Casto Guérras Vegas, Ramona y Victo
ria Guillén Hernández Mauro Gutiérrez, 
Angel Hernández, Candelas Hernández,. 
Honorino Hernández, Gabriel Hernán
dez Alonso-, Pedro Hernández Caballero, 
patricio Hernández Chamórro, Antoni-' 
no .Hernández Díez,' Julián Heinández 
Monje, Gregorio.Hernández R-opríguez, 
Deogracias Hernández Santana.

Julián Hernández Santana, Lorenzo 
Hernández Santana, Luis Giménez Bel
trán, Mauro Juárez, Eloy López,Bugenió 
López, Manuel López Hernández. Julián 
López Manjarrés, Teodoro López S"- 
tana, Antonio Losa Costeros, Macario j 
Losa Cesteros, Qregoria Losa Galván, 
Marcelino Losada, Sergio Lucas Belloso, 
Gregorio Lucas Castrejón, Andrés Luc-as 
Hernández, .Andrés Lucas Ojeda,. José 
Luis Hernández, Luciano Mangas, An
drea Mangas Aguado, Bernardina Man- , 
gas Casado. Pedro Margas Casado. 
Francisco Mangas García^ Francisca 
Mangas. Marcelino Manjarrés, Marceli- 

' no Manjarrés Bay, Marcelino Manjarrés
Poncela, Emiliano Marcos Caballero,. 
Mariano Marcos Cesteros,. Antonio

UUclll

San- j

Martíñ, viuda de Elías Martín, Federico 
Martín, Laú.Tentino Marlín Buitrón, 
Marcelino- Viña. Cerdeña, León Vibiano

Puertas, Bernárdo .Zapalero Martín, 
Aquilino', Desiderio, Leandro <Cortito>, 
Marcelino «Lobito», Mauricio <Catacha- ' 
no» y Xjonzaló Nieto Pérez.

Y en cumplimiento »y con el fin al 
principio expuestos^,'expido los siguieB'* 
tes edictos de requerimiento a los, deu
dores anteriomente relacionados que 
figuran como de paradero ignorado, pa
ra su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Alaejos, a cuyo término pertenecen 
los débitos de rústica que se les re^ 
claman. „

Nava del Rey, a diez de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Vicente 
Céspedes.

1.331

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación âe eontribúciónes 
de là única zona de Tordesillas

Don Walerico Cantalapiedra .Mayordo
mo, recaudador de contribuciones de 
la única zona de Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de , 
apremio que se instruye en el pueblo de 
Bercero, por débitos de contribución 
rústica, correspondienj:e al año 1942, se 
ha dictado la siguiente 
' Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo .de las fincas de los deu
dores objeto ..de este ¿expediente y no 
pudiendo llevar a efeefq las notificacio
nes de embargo y demás que procedan, 
a los deudores de ignorado paradero, 
hág.ase por medio de. anuncios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en a, 
tablilla de anuncios de este Municipio 
a lós efectos del artículo 154 del Estatuto 
de recaudación y a la vez requiéraséles 
para que en eí plazo de tercero día pre
senten en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincaá embargadas, 
bajo apercibimiento de-suplirlos a su 
costa, requlrléndoles asimismo para que 
en, término de ocho días, comparezcan 
en el expediente ejecutivo, señalen domi
cilio-o representante, pues pasado dicno 
plazo se proseguirá el procedimient 
en rebeldía, sin intentar nuevas noti
ficaciones. ' ’ .»

. DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Florentino Pérez Calonge.- 
Débito, 0,72 pesetas. ,

Un pinar en término de Bercero, 
pago de Zarzamora, hace 63-7 areas, 
linda Norte. Licerio Valle; Este, camta 
de Tordesillas: =Sur y. Geste. Mateo Pe 
rez. y Oeste. Estanislao García.

Deudora, Juliana Peláez Matía. P 
bito, 0,22 pesetas. " .

Una tierra en dicho término, al paë 
de la Murria, hace 2-47 áreas; linda 
te, Estanislao García; Este, caniin 
Villavieja; Sur, Adela Moraleja, y Oes ' 
Isidoro Gómez, hoy Francisco Alón 

Bercero. 4 dç enero de 1947. Wa 
co Cantalapiedra. jjq

Imprenta de I» Diputación ncovincî®’
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